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Llamar o Invitar a Cotizar

Para publicar un llamado a cotización o una invitación a cotizar: 

1. Ingrese a SICE a través de https://www.comprasestatales.gub.uy/sice/ , con su usuario y

contraseña:
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https://www.comprasestatales.gub.uy/sice/


2. Aparecerá una pantalla como la siguiente:

4
Andes 1365 piso 7 – CP: 11100 – Montevideo – Uruguay – Tel (+598) 2604 53 60



2. Ingrese los parámetros de búsqueda de la compra, haga clic en el botón Buscar y 

seleccione la compra dando clic en el ícono amarillo correspondiente:
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3. Aparecerá una pantalla como la siguiente:

Observe que el estado de la compra sea Compra Armada. Elija la opción Alta 

llamado/invitación.
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4. Obtendrá el siguiente formulario:
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5. Complete el formulario con los datos que correspondan a la compra en que se 

encuentra:

Campo Descripción

Objeto de la compra Es el asunto o título del llamado o invitación a cotizar. Requerido en 
todos los casos.

Apertura Electrónica Seleccionar “Si” o “No” según corresponda. Si   selecciona “Si” sólo se
aceptarán ofertas en línea,  es decir,  no se podrán admitir  ofertas por
ningún otro medio. Además otros campos no estarán disponibles. 
En  algunos  casos  la  Apertura  Electrónica  es  obligatoria;  se  sugiere
previamente la lectura de los artículos 63 y 65 del  TOCAF y el decreto
reglamentario 142/018

Entrega de ofertas Indique la fecha tope para la recepción de ofertas, el sistema controlará
el  ajuste  de  la  misma  a  la  normativa.  Si  el  procedimiento  no es  de
Apertura  Electrónica  deberá  además  indicar  un  lugar  de  entrega  de
ofertas. La fecha se debe ingresar con el formato: dd/mm/aaaa y la hora
con el formato hh:mm

Acto de apertura Si el procedimiento no es de Apertura Electrónica deberá indicar un lugar
y hora de apertura, la cual deberá ser mayor o igual a la fecha tope de
recepción de ofertas. Si el procedimiento es de Apertura Electrónica, la
misma  se  realiza  automáticamente  a  la  fecha  tope  de  recepción  de
ofertas.

Pliego Si el pliego tiene un  costo, ingréselo en  Precio; al salir de ese cuadro
aparecerá a la derecha una lista desplegable para indicar la moneda y un
cuadro debajo donde podrá indicar el lugar en dónde se puede adquirir.
Para los procedimientos que no llevan pliegos, en su lugar aparecerá un
campo  de  Requerimientos  de  carácter  opcional  con  la  siguiente
apariencia:

Para subir un archivo indique el lugar y nombre del archivo en su disco 
haciendo uso del botón Examinar... y luego haga clic en el botón Subir. 
Si necesita subir más de un archivo, comprímalos y suba el archivo 
comprimido.
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https://www.gub.uy/agencia-compras-contrataciones-estado/institucional/normativa/decreto-1422018-del-14-de-mayo-2018
https://www.gub.uy/agencia-compras-contrataciones-estado/politicas-y-gestion/tocaf


Los tipos de archivo que puede subir son:

.txt,.rtf,.pdf,.doc,.docx,.xls,.xlsx,.odt,.ods,.zip,.rar y 7z.

Regímenes de preferencia Marque esta casilla si el pliego establece excepciones a la aplicación de
regímenes de preferencia. 
Si  no selecciona  la  opción  Restringir  regímenes  de  preferencia
quedarán  disponible  todos  los  regímenes  y  el  proveedor  los  podrá
seleccionar al momento de ofertar. 
Si  selecciona  la  casilla  de  verificación  Restringir  regímenes  de
preferencia,  se  podrá  gestionar  los  regímenes  válidos  para  el
llamado/invitación  que  está  publicando,  aparecerá  un  sector  con  la
siguiente apariencia:

Los  regímenes  que  queden  indicados  en  el  cuadro  Regímenes
asociados  al  llamado,  serán  las  opciones  disponibles  que  tendrá  el
proveedor al momento de ofertar.
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Solicitudes Indique la fecha tope para la recepción de solicitudes de aclaración o 
prórroga. La fecha se debe ingresar con el formato: dd/mm/aaaa 

Contacto Ingrese el responsable de esa compra. Deberá proveed un correo 
electrónico válido.
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IMPORTANTE: Los datos a completar en el formulario varían según la compra que 

estamos realizando tenga apertura electrónica o no, se aclara en cada caso. En este 

caso el formulario a completar es el siguiente:
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 NOTA: En el caso de Apertura Electrónica, si al aprobar la invitación recibe el siguiente 

error:

ingrese a “Mantenimiento”, opción “Comunicaciones”. Una vez dentro de Mantenimiento de 

comunicaciones, seleccione su inciso, unidad ejecutora y unidad de compra y clic en “Buscar”. 

En el campo “Comunicación” ingrese un correo válido; recuerde que en ese correo recibirá 

comunicaciones del sistema.

5. Guarde el formulario haciendo clic en el botón Guardar que se encuentra en la parte 

inferior de la pantalla.

6. Luego, para que se publique el Llamado o Invitación en el portal de compras del Estado, 

haga clic en el botón Aprobar. 

Una vez aprobada, la información migra al portal de Compras Estatales. Esto puede 

demorar hasta 10 minutos.

12
Andes 1365 piso 7 – CP: 11100 – Montevideo – Uruguay – Tel (+598) 2604 53 60



 IMPORTANTE: Una vez aprobado el llamado no se podrán realizar ajustes al armado de

la compra. En la parte superior del formulario aparecerá la Cantidad de Oferentes, que 

se irá actualizando el conteo a medida que los proveedores vayan ofertando, esta herramienta 

permite saber si hay necesidad de hacer una prórroga o no.

Se visualiza de la siguiente manera:
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Llamado Publicado

Así quedará publicada la apertura electrónica en el portal de ARCE:
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Si el llamado es de Apertura Electrónica verá la etiqueta Apertura electrónica; haciendo clic 

sobre la misma saldrá el siguiente mensaje:
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